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Buenos Aires, 8 de mayo de 1998.

VISTO la Resolución nro. 700/97 del Consejo Acadé-

mico de la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la si-

tuación del alumno Mario Javier SOLSOL FARFAN, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno ingresó en el año 1982, provenien-

te de la Universidad Nacional de Córdoba y se omitió la reso-

lución que le concede la aprobación por equivalencia de di-

versas materias cursadas y aprobadas en la universidad de

origen.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 7 de mayo de 1998, aconsejó conva-

lidar la Resolución nro. 700/97 de la Facultad.Regional Cór-

doba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convalidar la Resolución nro. 700/97 del Conse-

jo Académico de la Facultad Regional Córdoba y dar validez a

la aprobación por equivalencia de las asignaturas Dibujo Téc-

nico I, Algebra y Métodos Numéricos, Geometría Analítica y

Métodos Gráficos, Introducción a la Química, Física I, Análi-

sis Matemático y Métodos Numéricos I, Física II A , Física

II B, Dibujo Técnico II, Estabilidad, Química Aplicada, Aná-

lisis Matemático y Métodos Numéricos II, Electrotecnia I,

Termodinámica, Mecánica General, Análisis Matemático III,

Elementos de Máquinas y Tecnología Mecánica, Electrotecnia

II, Medidas I, Tecnología de los Materiales de Uso en Apara-

tos Eléctricos y Máquinas Térmicas, Hidráulicas y de Fluidos

y exceptuarlo de sus correspondientes correlativas mediatas e

inmediatas, al alumno Mario Javier SOLSOL FARFAN, legajo nro.

4-7825-0, de la carrera Ingeniería Eléctrica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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